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PARTE OFICIAL. |

Sacefa del 15 de Junio de 1883. ;

lewiicii DEL Cüiseio ne mdímiiu>

SS. MM, y Augusta Real!
Familia continúan sin novedad j 
en su importante salud. ¡

Gaceta del 10 de Junio de 1883.

Ministerio de Fomento.

DON ÁLFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey cous- 

iituciona! de España; á lodos los 
que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Corles han de- 
crelado y Nos sancionado lo si- 
guienle:

Artículo 4.° Se considera adicio- 
wdo ai art. 16 de la ley de 7 de 
Mayo de 1880 como de interés ge- 
“cral de segundo orden el puerto de 
Cuiabonda.
, Ari. 2.0 Con arreglo á los ar- 
'icnlos 18, 21,22, 24, 2S y siguien- 
’®s de la citada disposición, el Mi- 
®>8lro de Fomento, lan luego como 
®^n aprobado por las Corles y san- 
fioiiado por la Corona el presente 
P'oyecto de ley, nombrará el perso- 
"^i taculialivo á cuyo cargo ha de 
'’'Ter pl estudio de las obras y es- 
*’^lecina¡enios propios de un puer- 
*" comercial de su clase, y del sis- 
¡'“'B más adecuado para verificar 
'’ '®tga y descarga, obras, aparalos 
y ’'æcanismo que deban emplearse 
M efecto y formar el proyecto co- 
’'^^^pondieme.

AR. 3.® Aprobado que sea este 
I’Jejecto, para lo cual se oirá pré- 
J'amenie al Ministerio de Marina y 
p''* Junta consultiva de Caminos, 

''‘’les y Puertos, se consignarán 
? los presupuestos generales del 
/®'®do las cantidades necesarias 

atender á aquellos servicios en 
1 ‘"odida que permita la situación 

i Erario.

Art. 4." La Diputación y los 
Ayuntamientos interesados en las 
obras del puerto de Calahonda po
drán, con arreglo á la ley, incluir 
en sus respectivos presupuestos la.s 
sumas con que deseen contribuir á 
la ejecución de aquellas, siendo * 
dichas sntnas baja en los gastos á 
que deberá subvenir el Estado en ' 
proporción á la impostancia de las ! 
mismas. j

Artículo adicional. Se conside- j 
rarán también como puertos de re j 
fugio el de Arbinza de Lemonís (Viz- i 
caya), y Gueiaria (Guipúzcoa). i

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la pre-sente ley en todas sus partes, 

Dado en Palacio á ocho de Junio 
de mil ochocientos ochenta y tres. 
—YO EL REY.—El Ministro de 
Fomento, Germán Gamazo.

Gaceta del 14 de Junio de 1883.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: En vista de la carta 
del Capitán general de la isla de 
Cuba, núm. 1.036, fecha 23 de 
Marzo último, participando á este 
Ministerio que no se encuentra en 
dicha isla el Capellán castrense don 
Francisco Ballesteros Pérez, á la 
que fué destinado en virtud del 
sorteo verificado en 19 de Febrero 
de 1880; S. M, el Rey (q. D. g.), 
leniendo en cuenta lo expuesto por 
V. E. sobre el particular, ha tenido 
á bien disponer que el expresado 
Capellán sea baja definitiva en el 
Cuerpo de su cargo, y que se pu
blique esta resolución en la Gaceta 
oficial á fin de que llegando á co
nocimiento de todas las Autoridades 
civiles, militares y eclesiásticas no 
pueda el interesado aparecer eix 
parle alguna con un carácter que 
ha perdido con arreglo á las dispo
siciones vigentes; quedando no obs- 

lanle sujeto á la responsabilidad en 
que haya podido incurrir si se pre
sentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 13 de Junio 
de 1883.—Campos.—Sr. Vicario 
general castrense

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Dada cuenta á S. M.. del expe
diente instruido á instancia de don 
Federico Muntadas, solicitando de
claración de utilidad pública de las 
aguas minero-medicinales del ma
nantial de La Peña (Monasterio de 
Piedra) que brotan en terrenos de 
su propiedad en esa provincia:

Resultando que en dicho expe
diente constan presentados lodos 
los documentos que para esta clase 
de pretensiones previene el art. 6.® del 
actual reglamento de baños;

Y considerando que el dueño del 
balneario dispone de medios sufi
cientes con que poder proporcionar 
cómodo alojamiento á los enfermos;

El Rey (q. D, g.), conformándose 
con el dictamen emitido por el Real 
Consejo de Sanidad, se ha servid» 
disponer:

1 .® Que se declaren de utilidad 
pública las aguas bicarbonatadas 
cálcicas frías variedad ferruginosa 
del manantial de La Peña, que 
emergen en propiedad de don Fede
rico Muntadas, autorizándose desde 
luego la apertura del establecimien
to al servicio del público dentro de 
la temporada oficial, que dará prin
cipio el 15 de Mayo para terminar 
en igual día de Octubre.

2 .° Que el propietario de las 
expresadas aguas proceda á la eje
cución de las obras indispensables 
para el perfeccionamiento del cap
tado de aquéllas, recogiendo al 
efecto las que brotan por diversos 
puntos, cuidando de no hacer des
montes ni nuevos alumbramientos 
que, de ser innecesarios, pudieran 
comprometer la existencia del ma
nantial de que se trata, y levantan
do un muro que proteja la fuente, 

¡ la que habrá de cubrirse además 
1 con un kiosco, ó mejor galería, que 
1 resguarde á los enfermos de ines

perados cambios atmosféricos.
' Y 3.° Que en el balneario de La 

Peña se establezca una instalación 
balneoterápica tan completa como 

1 lo exigen las ventajosas condiciones 
¡ de la localidad, se liagan plaotacio- 
| nes de árboles que proporcionen 
1 sombra bastante á evitar á la con- 
! correncia la molestia que produce 
1 la acción directa del sol, y se mejo- 
1 ren, por último, los caminos que 
i enlazan á aquel establecimiento con
1 el Monasterio de Piedra.
1 De Real orden lo digo á V. S. 
i para su conocimiento y el del pro- 
! pielario, y con el fin deque se sirva 
i disponer su inserción en el Bolelin 
; oficial de la provincia de su digno 

mando. Dios guarde á V. S. muchos 
1 años. Madrid 13 de Junio de 1883, 
i —Gullón.—Sr, Gobernador de la 
! provincia de Zaragoza.

NuM. 1261.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

La mayoría de los Maestros pú- 
i blicos del partido de Peñafiel han 
i acudido á esla Junla provincial de 
; Instrucción pública, en solicitud de 
: autorización, para proceder al nom 
j bramienlo de nuevo Habilitado que 
i se encargue de la gestión, percibo y 
| distribución de sus haberes, desde 
i principio del ejercicio próximo; ha- 
' biendo acordado dicha Corporación 

acceder á sus deseos.
En su virtud, he resuello señalar 

el jueves 28 del actual y hora de 
las doce de su mañana, para que 
tenga lugar el acto de la elección 
ante el Sr. Alcalde de dicha villa, 
cabeza de partido judicial en la 
forma prevenida por el art. 2.^' de 
la Real orden fecha 20 de Agosto 

! de 1882; y se hace público por 
i medio de este periódico oficial para 
1 conocimiento de los interesados. 
! Valladolid 13 de Jumo de 1883. 
í —El Gobernador, José María Díaz.
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NÚM 1244.

DSPOSITABÍA DB FONDOS OBI PRBSÜPUBSTO
BE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SJSBCICIO CORRIENTE DE 1882 Á 1883

MES DE MARZO DE 1883.

Cuenta correspondiente á dicho mes, que yo D. Dámaso Mdreos, Depositario 
de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial, 
de 20 de i^etiembre de 1865, y en conformidad á lo que establece el art- 143 
del ReffUmento para sîi ejecución de la misma fecha de la existencia que 
resultó en fin del mes anterior, cantidades recaudadas en el de esta cuenta, 
de lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del presupuesto de la 
provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la Depositaría de 
mi cargo y en las de los Establecimientos de Instrucción pública y de Rene- 
licencia para el mes di Abril siguiente d saber:

«TJ y«k. SE*, «sa- <□» •

Primeramente son cargo doscientas setenta y un mil seiscien
tas ochenta y siete pesetas sesenta céntimos, que resul
taron existantes en fin del mes de Febrero anterior, según 
aparece de la cuenta del mismo, y relacion que se acompaña 
baio el núm. 1.°.....................................................................

Son m£fs cargo ciento setenta y cinco mil setecientas quince 
pesetas cuarenta y tres céntimos á que ascienden las can
tidades ingresadas en el mes de esta cuenta en la De
positaría de mi cargo por los diferentes conceptos que 
pormenor expresan las 6 relaciones deCARGO que acompañany 
acreditan los 74 cargarémes que he firmadoy se han expedido 
por la Contaduría de fondos deesta provincia los cuales se reu 
nirán en su dia á la cuenta general, á saber:

Por productos de las rentas y censos de la provincia, según 
relación núm. 3.. . •........................................................

Por id. de portazgos, pontajes y barcajes^ según id, núm. 4. . 
Por id. de donativos, legados y mandas, según id núm. 5. . 
Porid. de recursos legalespara cubrir el déficit según id. núm, 6. 
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm. 7. 
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 8.. . 
Por id. del id de Beneficencia, según id. núm. 9......................  
Por id. del aumento al recargo sobre las contribuciones direc

tas y la de consumos, según id. núm. 10.............................
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11.................. 
Por id- de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de 

las especies comprendidas en la tarifa 1.’ de consumos, 
según id. uúm. 12....................................................................

Por id. de empréstito, según id. núm. 13....................................  
Por id. de euagenaciones, según id. núm. 14. ..... . 
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según idem' 

núm. 15.....................................................................................
Por id de ingresos, para cubrir los nuevos gastosdel presu-j 

puesto adicional, según id. núm. 16.....................................
Por id. de reintegros, según id. núm. 17.....................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurri

das en este mes, según relación núm. 18............................
Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 

188 á 188 para nivelar las cuenta.s de este mes respec
tivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19. . . .

Total cargo. .

Pesetas.

271687‘60

1394 17 
52567*00

1462'25
30076*26

20746'75

69469*00

447403*03

Son data ciento ochenta y tres mil novecientas treinta y cuatro pesetas no 
venta y tres céntimos, satisfechos por mí eu to-io el mes de esta cuenta 
á los e.stablecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que 
tienen señalados haberes y asignacione,s en el presu})ucsto de esta

provincia, según pormenor expresan las 18 relaciones de Datai 
acompañan y acreditan los 36 libramientos y demás documentos in) 
venidos por el Contador de fondos provinciales, que han de unirse 
su dia á la cuenta general á saber;

SECCION DEL PRISÜPÜESTO

©^Bï©g @îSIbiïî&ÀT©in©B.

CAPITULO I. — Administración pro
vincial.

CAPÍTULO. IIL — Obras públicas de 
carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las 
obras de reparación y conservación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno, según 
relación núm. 12..........................

Id. por gastos de reparación y con
servación de las travesías de las ca
rreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pue 
blos cuyo vecindario excede de 
8,000 almas, según relación núm 13.

Satisfecho por gastos de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14. .

Id. por id. de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales, se
gún relación nrim. 15..................

CAPITULO W. —Cargas.

Satisfecho por contribuciones impues
tas á los bienes que pertenecen á la 
provincia, según relación núm. 16.

Idem por importe de las pensiones 
legalmente concedidas sobre los 
fondos de la provincia, según re 
lacion núm. 17...........................

Sumas al frente. . . .

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas

TOTa

Pestín

3495'77 333*25 3829'

635*41 » 639'

165*66 * 165'

395*83 » S95

125*00 • 1'25

1250*00 1256'

2830*98 > 2836'1

8231'Í
7648'65 1583*25

Satisfecho por obligaciones del Con
sejo y Diputación provincial y de 
la Comisión de examen de cuentas 
municipales y de pósitos, según 
relación núm. 1.............................

Id. por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fon 
dos provinciales, según relación 
núm. 2............................................

Id. por obligaciones de las comisiones 
especiales de la provincia, según 
relación núm. 3.............................

Id. por sueldos de los Arquitectos 
provinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación 
núm. 4............................................

Id. por id. de los Médicos de Baños y 
aguas minerales de la provincia, 
según relación núm. 5................

Id. por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
ála provincia, según relación núm-6.

CAPITULO IL—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, se
gún relación núm, 7....................

Id. por id. del servicio de bagajes, se 
gun relación núm. 8. . ' . . . .

Id. por id. de impresión y publicación 
del Boletín oficial, según relación 
núm. 9............................................

Id. por id. de elecciones de diputados 
provinciales, según relación nú
mero 10..........................................

Id. por id. de calamidades públicas, 
según relación núm. 11...............
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Sumas del frente. . • •

Satisfecho por intereses y amortiza
ción del empréstito autorizado en 
según relación núm. 18................

Id. por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
autorización según relación núm.19

Id. por deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia, se
gún relación núm. 20......................

CAPITULO V-—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Instrucción públi
ca, según relación núm. 21. . . .

Id. por id. del Instituto de 2-^ ense
ñanza, según relación num. 22- • 

Id, por id. de las Escuelas Normales 
de maestros y maestras, según re 
lacion núm. 23...................................

Id. por sueldos del Inspector provin 
cial de primera enseñanza, según 
relación núm.24.. ..... ...................

Id. por obligaciones de la Academia 
de Bellas Artes según relación nú
mero 25................................................

Id. por id. de la Biblioteca provincial, 
según relación núm. 26...................

Id. por id^ del Museo provincial, se 
guu relación núm. 27....................

CAPITULO VL—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Beneficencia, según 
relación núm. 28..............................

Id. por obligaciones de los Hospitales 
de esta provincia, según relación 
núm. 28...............................................

Id. por id. de las Casas de Misericor
dia, según relación núm. 28. . . ., 

Id. por id. de las casas de Expósitos,^ 
según relación núm. 28.................. (

Id. por id. de las Ca.sas de Materni 
dad, según relación núm. 28 . .

Id. por id- de las Casas de Huérfanos 
y Desamparados, según relación 

núm.28................................................

CAPITULO VIL—Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, se
gún relación núm. 29......................

Id. por id. de Establecimientos pena
les, según relación núm. 30.. . .

CAPITULO VIII.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, 
según relación núm. 31.................

SECCION SEGUNDA,

CAPITULO I.—Fundación y construe 
don de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
Construcción de nuevos establecí- 
niientos de Beneficenciay de Instruc
ción públicasegun relación núm. 32

CAPITULO 11.— Carreteras.

^^tisfecho por subvenciones para au
xiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del 
Gobierno, según relación núm. 33.

Sumas al frente. . • •

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL,

Pesetas

1583'25

83*33

105*00

93*85

62*50

180'11

6

0

30600'22

60289*01

404'42

TOTAr.

Pesetas.

Sumas del frente. . . .

Satisfecho por gastos de construcción 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, se
gún relación núm. 34...................

CAPITULO iil.-Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para au
xiliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos, según relación nú
mero 35...................................   . .

CAPITULO W.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés pro
vincial, según relación núm. 36. .

TERCERA SECCION.

CAPITULO ÚNICO.—5mZ/aí por 
adición de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones proceden
tes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 31 de Diciembre 
de 1881 según relación núm. 37. .

Id. por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma 
fecha, según relación núm. 38.

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto, según 
relación núm, 39.............................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia según rela
ción núm. 40.....................................

Por los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar las cuen
tas del presente mes respectivas al 
del ejercicio corriente de 188 á 
188 según relación núm, 41. .

Total data...........................

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas,

TOTAlx,

Pesetas.

7648'65

166'66

3131'94

1267'99

208'33

1991*82

37'50

531'24

1409'98

41'86

9231*90

249-99

3236*94

1361'84

270'83

2171*93

37*50

531'24

32010'20

60289'01

446*08

16.435*7*7 

354'16

n

93,401'62

3815'99

458*32

694 69*00

109,837'46

4170*15

458*32

69469'00

16.789'93 167.145*00 183.934*93

js*. "Biseav "K 7 ms. ms tme «. Pesetas. Pesetas.

Importa el cargo........................................
Idem la data...............................................

24 6 494*64, 
3.474'50

61'661
103*00
467‘40¡
253'671

7.423*40
5.189'83

447.403 03
183.934,93

Saldo ó existencia parael siguiente mes de Abril. .

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo................................
Eu el instituto de segunda enseñanza ....
En la Escuela Normal de maestros......................
En la id. id. de maestras................................
En la Academia de Bellas Artes. ......
En la Junta provincial de Beneficencia...................
En los Hospitales de dementes y de la Resurrección.
En el Hospicio provincial............................................

263.468'10

263.468*10

IGUAL.

De manera que importando el Cargo la cantidad de 447.403 pese
tas y 3 céntimos y la Data la de ciento ochenta y tres mil novecientas treinta 
cuatro pesetas noventa y tres céntimos según aparece de los documentos que 
numeran en las 25 relaciones respectivas, según queda demostrado, resul
ta por saldo de esta cuenta en fin de Marzo próximo pasado la cantidad16.435'77 93.401'69 109.837*46

MCD 2022-L5



de doscientas setenta y tres mil cuatrocientas sesenta odio pesetps diez 
céntimos en los términos que aparecen de la precedente clasificación, 
de cuya existencia me haré cargo por primera partida en a 
cuenta del corriente mes de Abril para igualación de la presente, a 
cual es cierta y verdadera á mi saber y entender salvo error u o™l" 
sion; y así lo juro y firmo en Valladolid a veinticuatro de Abril 
de mil ochocientos ochenta y tres.—El Depositario de fondos provinciales, 
Dámaso Marcos.

lerrilonal para el año económico de . 
1883 á 1884, al lipo de 21 por 100 ' 
sebre la riqueza líquida imponible 
de cada contribuyente de este dis- ! 
trito municipal, se halla de mani
fiesto al público por término de diez 
días á conlar desde la mscición de 

í/^n Miguel Boal Lavajo, Gomado?' inUrino de los fondos del presapiiesio , 
de esta provincia. \

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimien- i 
to de lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de , 
la Contaduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la 
misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el día 31 de Marzo ul
timo, cuya acta firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario de los 
fondos provinciales y por mí, se halla estendida al folio 11 del libro corres
pondiente á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la pre
sente en Valladolid á treinta de Abril de mil ochocientos ochenta y 
tres.—El Contador, Miguel Boal Labajo.—V." B.°—El Vicepresidente de 
la Comisión, Luis Alonso.

e>l'.' anuncio en el holelin nficñnl de 
la provincia, con ci fin de que les 
conlrihuymues en ci cotuprembdos 
puedan hacer cuan las reclamaciones 
tengan por conveniente en uso de 
su derecho.

Siete Iglesias 11 de Junio de 
1883.—El Alcalde, Pascasio García. 
- El Secretario, Ceferino Marlín.

Con e1 propio objeto y en igual 
término lo anuncian los Ayunta
mientos que siguen:

Benafarces, 

cuales se encuentran depositadas eu ; Í 
los corrales del matadero públicode 
(ísta Capital.

Lo que se anuncia para que llegue- 
á conocimiento del que luere su’ 
dueño y se presente en esta Alcaldía 
il reclamarías dentro del término de 
(¡uinco (lias, contado.^ desde la in
serción de este edicto en el BokUn 
oficial de la provincia, quien justifi
cando ser de su peí tenencia, (lis- 
pondrá le sean en litigadas abonando 
préviameole lodos los gastos que 
hayan ocasionado.

Valladolid 13 de Junio de 1883,
— El Alcalde. J. S. Estival.

Apuntamiento eonstitucional de 
Tordesillas.

COMISIÓN PROVINCIAL
DE

VADDADOLID.

Esta Corporación ha señalado el 
dia 25 dei corriente para nueva 
subasta de los artículos que se ex
presan, necesarios en el Manicomio, 
Hospicio y Hospital provincial de 
esta ciudad y año económico de 
1883-84 en la Sala de sesiones de 
la Gasa-Palacio de la Diputación 
bajo la presidencia que establece el 
artículo 8.^^ del Real decreto de 4 de 
Enero último, tipos y condiciones 
que están de manifiesto en la Secre
taría de dicha Corporación, em[)e- 
zando el acto á las diez de la ma
ñana del expresado día, por pliegos 
cerrados en papel del sello H.^’ para 
la carne y por pujas á la llana para 
los demás artículos; debiendo con
signarse en la Depositaría de fondos 
provinciales para lomar parte en la 
subasta el 5 por 100 que se designa, 
el cual ampliará al 10 al que se le 
adjudique.

5porlüO
Manicomio provincial, p^^f^^g^

Carne de vaca........................   1300
Tocino...........................................625
Arroz............................................ 200
Bacalao.........................................100

lEosplolo provincial.

Carne de vaca.............................. 690
Tocino.......................................... 460
Garbanzos de L’y 2.^. . . 216
Arroz.. .................................10T
Alubias..........................................140

Hospital provincial.

Carne de vaca....................... 450
Tocino..................... ..... . . 60
Garbanzos de 1.^ y 2.®. • . 60
Arroz..................................... 35
Lucilina................................. 40

Valladolid 16 de Junio de 1883 
—El Vicepresidente, Luis Alonso. 
— El Secretario, Juan Callejo.

Apuntamiento constitucional de 
Sahelices.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramieulo de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria que ha de servir de 
base para girar el repartimienlo- de 
la contribución territorial corres
pondiente al período económico de 
1883 á 1884, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín o/ícial de la 
provincia, en cuyo término podrán 
examinarlo los conlribuyeutes.

Sahelices Junio 10 de 1883.—El 
Alcalde, Nicolás Marcos.—El Secre
tario, Timoteo Escudero.

Con el propio objeto y en igual
término lo anuncian los Ayunta- 
mienlos siguiímles: 

Almenara.
Benafa ices.
Morales de Campos.
Olmedo.
Quinlanillá de Trigueros. 
Velilla,

Por lérmino de diez días lo anun
cian los Ayunlamienlos que á con- 
linuación se expre.san: 

Pozaldez.
Villafrades.

Igualmente lo anuncia por lér
mino de doce días el Ayunlamienio 
que sigue:

Ramiro.
Tambien lo anuncia por lérmino 

de quince días los Ayunlamienlos 
que se expresan á continuación: 

Boecillo.

Apuntamiento constitucional de 
Siete Iglesias.

Terminado por la Junta pericial 
el repartimiento de la contribución

Fresno el Viejo.
Peñaflor.

Tambien lo anuncian por término 
de ocho días los Ayuntamientos de 

Portillo.
San Miguel del Pino.
Velliza.
Vega de Valdetronco.

Apuntamiento constitucional de 
Cab?-eros del Monte.

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
número igual de asociados, se 
arriendan con la facultad de la ex- 

j elusiva al menor, las especies de 
1 vino, aguardiente, aceite y carnes 
{ frescas y saladas, bajo el tipo de 
j 3.725 pesetas 29 céntimos á que 
‘ asciende el cupo total de consumos 
1 con sus recargos respectivos para 
’ el año inmediato de 1883 ó 84; y 
’ en tal concepto, se convoca licita- 
! dores por este edicto, para el rema- 
. te que habrá de tener lugar en la 
! Casa Consistorial, ante el Munici- 
1 pio, el día 19 del corriente mes, de 
1 diez á doce de su mañana, y si por 
; falta de licitadores, resultase ne- 
Í gativo el primer remate, téngase 
Í presente por este, que se celebrará 
1 el segundo, el día 26 del actual, 
j todo en conformidad á instrucción, 
j Cabreros del Monte á dos de 
! Junio de 1883 —El Alcalde, Maria- 
1 no Gutierre/..—Por su mandado el 
! Secretario, Cayetano Fraile.

Núm 1257.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

A las cinco de la larde del día 22 
de Mayo último, fueron recogidas 
por los guardas del pinar denomi
nado «Antequera,» de los propios 
de este municipio, dos ovejas de 
raza merina, blancas con las orejas 
corladas y una marca en la nariz 
figurando una H, que se hallaban 
extraviados en el referido silio, las

Por acuerdo de este Ayunta
miento y Contribuyentes asociados, 
se arriendan en pública licitación 
los derechos que devenguen las 
especies de consumos y cereales en 
este Distrito municipal durante el 
próximo ejercicio de 1883 á 1884, 
sirviendo de tipo para la subasta 
la cantidad de 32.543 pesetas y 14 
céntimos que importa el encabeza
miento con la Hacienda y recargos 
autorizados.

El remate tendrá lugar el dla24 
del corriente mes de once á doce 
de su mañana en esta Casa Consis 
torial, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación.

Tordesillas 11 de Junio de 1383, 

18!

—El Alcalde. Julián Rodriguez 
Riaza.—El Secretario interino,; 
Froilán Alvarez.

íi

Ira

HÜRCIOS PAMICBIABB.

À los Áyontamienlos.
.0

a(

En la imprenta del Boldif^ 
oficial, calle de la Obra, núnie’® 
8, frente á la Catedral, se halla® 
de venta todos cuantos impreso® 
necesiten los Ayuntamientos pæ 
ra cuentas y demás, corno soi' 
Libramientos, Cargaremes, Car 
tas de pago, Cuentas del Alear 
de y dei Depositario, Estado® 
demostrativos, Idem sanitai’ie®i 
Relaciones de gastos é ingreso® 
para Municipales, Presupuesto® 
y relaciones de Cargo y Cala- 
Libramientos y Cartas de p®^ 
del pósito, etc. etc.

Tambien se imprimen 
bretes para los AyuntamieD®^ 
y todos cuantos trabajos se 
encomiende á precios ecoao 
micos.

ti

VALLADOLID: 
Imprenta de L. GarRIP® 
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